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La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 

al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algun tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ·será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

13. AUTORIZACIÓN USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 

Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 

tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 

lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 

instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la 

solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 

jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 

pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que 

se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 

recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 

legal convenga. 
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NOTARIA PÚBLICA NUMERO OCHO 

Licenciado EllAS SABINO DAGDUG NAZUR, Notario Público Número Ocho 

del Estado, con residencia fija en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, hago constar: 

Por instrumento público número (4,782}, pasada en volumen (cincuenta y dos} del 

protocolo abierto de la notaria de la cual es titular el suscrito fedatario; las CC. MARTHA 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y REBECA HERNANDEZ MARTINEZ, aceptaron y se realizó la 

radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto LUIS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

aceptando el cargo de albacea SALOMÓN HERNANDEZ MARTINEZ y quedando como 

únicas y universales herederas la CC. MARTHA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y REBECA 

HERNANDEZ MARTINEZ y se procederá a la formación de inventarios y avalúos de los 

bienes de la herencia. 

e 
~~U NAZUR 
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innovnciones tecnolór¡icns. así como el derecho a una justicia pronta, se 
éwtori;-a a las pArles rJA e."te proceso. terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) In rr~proclucción rle las constancias del expecliente. mediante cualquier 
meclto clig¡fal. mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
f)rocesnl. en término rie l artículo so del Código de Procedimientos Cíviles en 
vigot 

Notifí(ruese personalmente y cúmplase . 
. fJ.sí lo provoyó. manda y firma la ciudadana Jueza del Juzgado 

Primero ele lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco. México, Maestra en Derecho Silvia Víllalpando García. por y ante la 
secretaria judicial de acuerdos licenciada Claudia Acosta Vida/, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
OUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS DEL 

MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESl ADO DE TABASCO. 
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Sobre el particular, tiene aplicación por analogla el criterio sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada, en materia común 
consultable en la Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, volumen 199-204 
tercera parte, a página 70, bajo el eplgrafe SENTENCIA, RESULTANDOS DE LA. SU OMISIÓN 

NO CAUSA AGRAVI0.1 

Considerando 
l. Este juzgado es competente para conocer y fallar el presente asunto de 

conformidad con los articules 16, 24 fracción VIII , 28 fracc1ón IV y 530 del código procesal c1vil en 

vigor, relacionado con el articulo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambo~ del Estado de 
Tabasco. 

11. La incidentista, Licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, en su carácter de 
Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Banorte, en sintesis, reclama. 

,. El pago de capital vencido, mtereses ord1nanos, intereses moratorias, comisiones 
e I.VA. por comisiones y pnmas y seguros que se han generado que asciende 
al total de $ 4, 076,232.85 (cuatro millones setenta y seis doscientos treinta 
y dos pesos 85/100 moneda nacional). 
Cantidad reclama que desglosa según el resumen que sel'\ala en su escrito 
incidental. 

111. Por su parte, la incidentada Mariela Naranjo Garcia; fue legalmente notificado del 
presente incidente, y como no dio contestación al mismo en el punto segundo del auto del siete 
de mayo de dos mil veinticinco, se le tuvo por perdido el derecho para tales fines ; y en 
consecuencia se citó para la sentencia interlocutoria. 

CONSIDERANDO 

l. Este juzgado fue legalmente competente para conocer y fallar en , el expediente 
principal, lo es también para conocer y fallar en este inc1dente, de conformidad eón lo dispuesto 
por los articulas 373, 374 y demás aplicables del Código Procesal Civil, en relación con el 47 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y numerales 1°, 2° y 8° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José" 

11. Se procede al examen de las cantidades que pretende la licenciada Roxana Patricia 
Castillo Peralta, en su carácter de Apoderada Legal de Banco Mercantil del NÓrte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte -ejecutante- le sea 
aprobada y que a la letra dice: 

" ... . CUARTO. Se condena a la demandada MARIELA NARANJO GARCIA 
acreditada y garante hipotecaria, a pagar a BANCO MERCANTIL}. DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, por conducto de su apoderada legal la licenciada 
ROXANA PA TRIGlA CASTILLO PERALTA, /as siguientes prestaciores: 

a) $2'992,201 51 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
1 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS UN PESO 511100 M.N.) , por concepto de 
CAPITAL VENCIDO del contrato de créd1to base de/a acción 

1Una sentenc1a no causa agrav1o por la circunstancia de que el Juez de Oistnto om1ta el capitulo 
relatiVO a "resultandos" al dictarla 
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b) El pago de la cantidad de $325,793.04 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.) por 
concepto de INTERESES ORDINARIOS generados y comprendídos del 04 de 
marzo de/ 2020 hasta el dfa 03 de abril del 2021, más /os que se s/gan generando 
hasta la total liquidación del crédllo de conforme lo establecido en el contrato de 
crédito base de fa acción. 

e) La cantidad de $22,072.80 (VEINTIDOS MIL SETENTA Y DOS 
t 

PESOS 801100 M.N.) por concepto de INTERESES MORATORIOS generados 
desde el 04 de julio del 2020 hasta el 03 de abril del 2021 más /os que se sigan 
generando hasta la total liquidación del crédito otorgado, de acuerdo a lo 
establecido en el contrato base de la acción 1 

d) La cantidad de $25,376.01 (VEINTICINCO MIL tRESCIENTOS 
SETENTA Y SE/S PESOS 011100 M N.) por concepto de PRIMAS DE SEGURO 
generados y las que se sigan generando hasta la total liquidación del crédito, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato base de la acción. 

e) El pago de $14,383.12 (CATORCE MIL TRESCIENTOS 
1 

OCHENTA Y TRES PESOS 12/100 M. N.) por concepto de COMISIONES 
generados y fas que se sigan generando hasta la total liquidación del crédito, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato base de la acción. 

f) El pago de $1,575.68 (MIL QUINIENTOS SETE'(VTA Y CINCO 
PESOS 681100 M. N.J oor conceoto de /VA DE COMISIONES generados y las 
que se sigan generando hasta la total /iqutdación del crédito, de acuerdo a lo 
establecido en el contrato base de la acc1ón. 

g) El pago de los gastos y costas del juicio, que se ;ust1fiquen 
plenamente en ejecución de sentencia, de conformidad con /os arlfculos 91 y 92 
del Código de Procedimientos Civiles wgente del Estado, en el que se incluyen Jos 

honoranos profesionales " 

Asl, del análisis a la demanda mc1dental que contiene el cuadro de resumen que señala la 
parte ejecutante. asf como del estado de cuenta certificado de fecha vemtinueve de mayo de 
dos mil ve1nt1trés, s1gnado por el C.P José Alfredo lsacc Echeverna Valdes de la Institución 
ejecutante, cuyo original se encuentra en el expediente principal ( foja 205-206) y en este este 
incidente cop1as fotostátlcas del m1smo (foJa 7-83-4), quien juzga: 

Aprueba únicamente las cant1dades cuantificadas del cuatro de abril de dos mil veintiuno 
al tres de mayo de dos m1l vemtitrés, que específ icamente son: 
../ $608,367.42 (se1sc1entos ocho m1l trescientos sesenta y siete pesos 42/100 moneda 

nac1onal) por concepto de intereses ordinarios cantidades cuantificadas del cuatro de 
abrí! de dos mil ve1nt1uno al tres de mayo de dos mil veintitrés 

../ $29,747.14 (veintinueve mil setec1entos cuarenta y s1ete míl, catorce pesos 00/100 moneda 
nac1onal) por concepto de prima de seguros cantidades cuantificadas del cuatro de abnl 
de dos mil veint1uno al tres de mayo de dos mil vemtitrés 

../ $46, 595.13 (cuarenta y seis mil, quinientos noventa y cmco pesos 13/100 moneda 
nac1onal) por concepto de intereses moratorias cuantificadas del cuatro de abnl de dos 
mil ve1nt1uno al tres de mayo de dos mil vemtitrés . 

../ $8,725.00 (ocho m1l setec1entos vemt1c1nco pesos 00/100 moneda nac1onal) por concepto 
de comisiones cuantificadas del cuatro de abrí! de dos m1l vemtluno al tres de mayo de 
dos míl veintitrés 
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./ $1,396.00 (un mil trecientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nac1onal) por concepto 
de I.V.A. de comisiones cuantificadas del cuatro de abnl de dos mil vemt1uno al tres de 
mayo de dos mil veint1trés 

Lo que hace la suma total de $694,830.69 ( seisc1entos noventa y cuatro mil ochoc1entos 
tretnta pesos 69/1 00 moneda nac1onal) 

Por otra parte, No se aprueban: 
• $2'992,201 .51 (dos millones novecientos noventa y dos m1l doscientos un pesos 51/100 

moneda nac1onal) por concepto de capital vencido del contrato base de la acción. 

• $325,793.04 (trescientos veinticinco mil setec1entos noventa y tres pesos 04/100 moneda 
nacional) por concepto de intereses ordinarios del cuatro de marzo de dos m1l ve1nte al 
tres de abril de dos mil ve1nt1uno 

• $25,376.01 (ve1nt1cmco mtl trescientos setenta y se1s pesos 01/100 m n) por concepto de 
primas de seguro. 

• $22,072.80 (vemt1dós mil setenta y dos pesos 80/100 m.n.) por concepto de intereses 
m oratorios generados desde el cuatro de marzo de dos mil vemte al tres de abnl de dos 
mil vemtiuno. 

• $14,383.12 (catorce m1l trescientos ochenta y tres pesos 12/100 moneda nac1onal) por 
concepto de comisiones 

• $1,575.68 (m1l qUinientos setenta y c1nco pesos 68/100 moneda nac1onal) por concepto de 
IVA de comisiones. 

Lo que hacen la suma total de. $3 '381 ,402.16 (tres millones trescientos ochenta 
y un mil cuatrocientos dos pesos 16/100 moneda nac1onal). 

1 

Lo anterior, por que la parte inc1dentada Mariela Naranjo Garcla, ya fue 
condenada en la sentencia definitiva que se ejecuta al pago de dichas cant1dades y conceptos. y 
no puede ser condenada a un doble pago por los m1smos. 

Consecuentemente, se aprueba parcialmente la planilla presentada por la parte 
e¡ecutante. 

Por lo expuesto, fundado y de conformidad con los articules 14 y 16 

Constitucionales, es de resolver y se: 
R e suelve 

Primero. Este juzgado es competente y la vla es la correcta 
Segundo. Por lo expuesto en el considerando 11 de esta sentencia, se aprueba 

parcialmente la planilla presentada por la parte ejecutante la licenciada Roxana P' tricia Castillo 
Peralta, en su carácter de Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, en contra de Mariela Naranjo 
García, qUten no compareció al incidente. 

Tercero. En consecuencia, requiérase a la incidentada Mariela Naranjo García, 
para que dentro del térm1no de cinco dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en que 

1 
cause ejecutoria esta resolución, hagan pago a la ejecutante licenciada Roxana Patricia 
Castillo Peralta, en su carácter de Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, de las cantidades de: 

./ $608,367.42 (seiscientos ocho m1l , tresc1entos sesenta y siete pesos 4f?/100 moneda 
nacional) por concepto de intereses ord inarios cantidades cuantificadas del cuatro de 
abnl de dos mil veintiuno al tres de mayo de dos mil veintitrés. 
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1 

./ $29,747.14 (veintinueve mil setecientos cuarenta y s1ete m1l, catorce pesos 00/100 

moneda nacional) por concepto de prima de seguros cantidades CUéjntificadas del 
cuatro de abril de dos mil veinttuno al tres de mayo de dos mil veintitrés. • 

./ $46, 595.13 (cuarenta y seis mil , quinientos noventa y c1nco pesos 13/100 moneda 
nacional) por concepto de intereses moratorias cuantificadas del cuatro de abril de 
dos mil veintiuno al tres de mayo de dos mil veintitrés . 

./ $8,725.00 (ocho m1l setecientos veinticinco pesos 00/100 moneda nacional) por concepto 
de comisiones cuantificadas del cuatro de abril de dos mil veintiuno al tres de mayo de 
dos mil veintitrés . 

./ $1,396.00 (un mil trecientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional) por concepto 
de I.V.A. de comisiones cuantificadas del cuatro de abril de dos mil veinl1uno al tres de 
mayo de dos mil veintitrés 

Lo que hace la suma total de $694,830.69 ( seiscientos noventa y cuatro m1l 
ochocientos treinta pesos 69/100 moneda nac1onal); y se le apercibe que en caso de no hacerlo 
se procederá conforme a derecho a petición de la ejecutante para obtener el pago de la misma. 

Cuarto. Notifiquese la presente resolución a la incidentada Mariela Naranjo García, 
través de Edicto conforme lo establece fracción IV del art1culo 132 del Código de 
Procedimientos Civiles ya que es de domicilio ignorado, deberán publicarse por TRES VECES, 
de TRES en TRES olAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado. 

Quinto. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno respectivo y 
en su oportunidad archfvese este incidente como asunto concluido 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asi, lnterlocutoriamente juzgando lo resolvió, manda y firma el Doctor en Derecho 

Orbelin Ramírez Juárez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito 
Judicial de Paraiso, Tabasco, México, ante la licenciada Claudia lsela Vinagre Vázquez, 
Secretaria Judicial, con quien actúa, certifica y da fe " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR 

CIRCULACION, EXPIDO EL PRESENT.E'EL., OlA VEINTISIETE DE OCTUBR¡; DE DOS MIL 

VEINTICINCO, EN LA CIUD;)D DE PARAISO, TABASCO. 
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cuando menos dicha cantidad. observándose en lo conducente las reglas establecidas en el articulo 437 del 

Código de Procedimientos Civiles en v1gor. 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen interventr en la presente 

subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa 

Judicial del H. Tribunal Superior de Just1c1a en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 

Colonia Atesta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, 

cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que s1rve de base para el remate, sm cuyo requisito no 

serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el articulo 433 fracc1ón IV de la ley adjetiva civil, anúnciese la 

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE D{AS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de 

los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad; y expfdanse los avisos y edictos necesarios 

para que sean fijados en los lugares más concumdos de esta localidad como son. Juzgado de Control de 

Juic1o Oral reg1ón VI con sede en esta ciudad, Juzgado Segundo CJVJI de Primera Instancia, Receptoria de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Mmisterio Público Investigador, Encargado de Mercado 

Público, H Ayuntamiento Const1tuc1onal todos de este municipio de Nacajuca, Tabasco y en el lugar de la 

ubicación del predio de referencia, as/ como en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a cargo 

del ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, convocando postores en la mteligencia de que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado alas ONCE HORAS EN PUNTO DEL DfA CINCO DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTISÉIS. en el entendido que no habrá térmmo de espera 

Es de suma importancia prec1sar que al tratarse de dos publicaciones, debemos entender que el 

térmmo de siete en siete dfas, debe comenzar a computarse a partir del dla siguiente de que se efectuó la 

pnmera publ1cac1ón la cual es punto de partida para determinar el dfa en que debe hacerse la segunda de 

ellas. o sea, posteriormente a los s1ete dfas subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 

publicaciones ordenadas deben med1ar se1s dfas, esto es. para que la úlf1ma de ellas se realice precisamente 

al séptimo dfa. 

De igual manera, se 11ace necesano precisar que. para el cómputo de los s1ete dfas u/tenores a la 

primera publ1cac1ón, deben tomarse en cuenta los dfas hábiles e mhábíles. sm distmción entre uno y otro, en 

virtud de que las publicaciones de los ed1ctos sólo consllluyen la publiCidad para convocar a pos1bles postores, 

por tanto. no son verdaderos térmmos para la real1zac1ón de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el cnterio jurispmdenc1al sustentado baJO elmbro y texto sigUiente. 

"EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL) 2 

La fecha antes set1alada para el desahogo de la presente di1Jgenc1a, es en atenc1ón a la carga de 

trabajo que existe en este Juzgado, y al número de aud1enc1as programadas. 

2 
EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 

(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La pubiJC8Ctón de los edtctos conforme al articulo 570 del Cócflao 
de Proced1m1entos CIVIles Dars el D1stato federal puede contemplarse desde dos puntos de v1ste, e saber a) como acto dectsono 
del juzgador que le ordena y b) como acto melena/ En el pnmer caso, se trate de une actuec1ón JudiCial que 1mpllca el enuncio por 
med1o de ed1ctos fl)ados en los tableros de avtsos de los juzgados y de le Tesorerta del D1stnto Federal; y, en el segundo, es 
solamente un anunc1o dmg1do el públ1co que pud1era tener mterés en comprar btenes su¡etos e ramete. es decir, se trate de le 

transformación matenel de le voluntad del órgano )unsdteCtOnel. En consecuencta. le Simple publicaciÓn de un edtcto en el penódtco 
no puede consblwr en sf mtsme une actuectón JUdtctal por lo que el hecho de que diCha publiCación se raellce en dfes mhábtles. no 
constJtuye une mfrecclón al proced1m1ento. {J] 9e ~poca , te Sala S J F y su Gaceta; Tomo XIX, Abnl de 2004, Pág 335 
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Notiflquese personalmente y cúmplase. 

Asilo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Mabi Izquierdo Gómez, Encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley del Juzgado Primero Civ11 de Primera lnstanc1a del Décimo Sexto Distrito Judicial de 

Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenc1ada Liliana Torres Chan, con qwen legalmente 

actúa, que certifica y da fe . . " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 

ESTA ENTIDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPEDIDO EL 

PRESENTE EDICTO, EL OlA DOCE DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

Lic. J.l.O.R. 

1 ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE NACAJUé~ BASCd. 

/ 

LIC. LILIANA TORRES CHAN. 
e;:::::> 
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SI ORDI!f«EXFfORtrJ 
QUINTO. Ahora, toda vez que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en 

Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 124 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE JALAPA, TABASCO, para los efectos de 
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antes mencionado, a quien se faculta acordar promociones relacionadas con la actuación encomendada, y se le 
hace saber que se le concede un plazo no mayor de quince días para su diligenciación, el cual empezara a correr al 
día siguiente de su radicación. 

$r01fó"b0. OPiTCIOAL CATAStRo 
SEXTO. Con fundamentq en los artículos 241 y 264 del Códi!JO de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese 

atento oficio a la SUBDIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio urbano, ubicado en BOULEVARD CARLOS ALBERTO 
MADRAZO BECERRA. COLONIA CENTRO. MACUSPANA. TABASCO, el cual consta de una superficie de 
590.00 m2 (quinientos noventa metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORESTE: en dos medidas en línea discontinua 14.40, y 45.90 metros con taller mecánico de Aquilea 
Pérez Pérez; 

AL SURESTE: 10.20 metros con Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra; 
AL SUROESTE: en tres medidas en línea discontinua 49.10 metros y 4.05 metros con María Elena 

Sánchez Fernández y 0.51 metros con Julia Jiménez Miranda; 
AL NOROESTE: en dos medidas en línea discontinua 11.30 metros con Julia Jiménez Miranda y 7.35 

metros con Santana de la Cruz Sánchez. 
Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna y si pertenece o no al fondo legal del municipio o de la 

nación. 
Quedando a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a /os oficios ordenados en el presente auto 

de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

SE ORDENA NOTlFICAfl A LOS COLINDANTES 
SÉPTIMO. Por otra parte, notifíquese a Jos colindantes situados al NORESTE: en dos medidas en línea 

discontinua 14.40, y 45.90 metros con taller de Aquilea Pérez Pérez, con domicilio en Bou/evard Carlos Alberto 
Madraza Becerra, sin número, colonia Centro, Macuspana, Tabasco. 

AL SUROESTE: en tres medidas en línea discontinua 49.10 metros y 4.05 metros con Maria Elena 
Sánchez Fernández, con domicilio en calle Castillo, sin número, colonia Centro, Macuspana, Tabasco, y/o en su 
negocio particular de venta de materiales de construcción ubicado en Boulevard Carlos Alberto Madrazo Becerra, 
sin número, colonia Centro, Macuspana, Tabasco, y 0.51 metros con Julia Jiménez Miranda, con domicilio en calle 
José Maria Jiménez, 25, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, Macuspana, Tabasco; 

AL NOROESTE: en dos medidas en línea discontinua 11.30 metros con Julia Jiménez Miranda y 7.35 
metros con Santana de la Cruz Sánchez, con domicilio de este último en calle José María Jiménez, 21, colonia 
Josefa Ortiz de Domínguez, Macuspana, Tabasco. 

Asimismo, a /os colindantes se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus 
derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado. Asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal/es surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Procesal Civil en vigor. 

SE ORDENA NOT1FICACióN AL H. A YUNTAMII!NTO ()e MACUSPANA, TABASCQ 
OCTAVO. Ahora, toda vez que de la revisión a los autos, se advierte que el predio motivo de las 

presentes diligencias de información de dominio, tiene como colindancia al SURESTE: 10.20 metros con Boulevard 
Carlos Alberto Madraza Becerra por lo que la notificación que surtirá efectos a dicha Boulevard, deberá ser 
notificada al colindante o interesado PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA. TABASCO· POR CONDUCTO DEL SINDICO DE HACIENDA de conformidad con el artícufo 36 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, en términos def 
presente auto de inicio, con la finalidad de no vulnerar fa garantía de audiencia y seguridad jurídica del citado 
cofindante. 

Asimismo se hace saber que se fe concede un término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, para que manifieste ro que sus 
derechos corresponda, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no 
hacerfo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con Jo establecido 
en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo, en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal/es surtirán sus efectos por fa lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SE RESERVA FECHA 
NOVENO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 

JUAN ALBERTO ZURITA HERNÁNDEZ, CÉSAR LEÓN DÍAZ, GUADALUPE LEÓN DÍAZ E ISAURA LEÓN DÍAZ, 
hasta en tanto sean agregados los periódicos ordenados en el punto tercero del presente proveído, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahor¡_p de la prueba testimonial. 

SENALA DOMI,9UO Y AUTORIZADOS 
DÉCIMO. Señala la parte promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la CASA MARCADA CON EL NÚMERO 344 ALTOS DE LA CALLE SANTAMARÍA DE ESTA 
CIUDAD DE MACUSPANA. TABASCO· autorizando para tales efectos así comp p~ra recibir documentos y copias 
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certificadas a /as licenciadas LEYDI ALVAREZ CÁMARA y LEYDI BLANDÍN ÁLVAREZ; en términos de /os 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DES~OGIWQ..PATBQIJJl 
DÉCIMO PRIMERO Por otra parte, téngase a la promovente designando como su abogado patrono 

al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional 
en /os libros de registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicha personalidad para todos /os efectos a /os que haya lugar. 

~~- INFORMACIÓN DE UDAO 
DÉCIMO SEGUNDO. Hágase saber a /as partes que tienen la obligación, si así fuere el caso, de 

comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna 
vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad 
judicial tome /as medidas necesarias para su protección en el procedimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas /as personas 
gozarán de /os derechos humanos, así como de /as garantías para su protección. 

Por lo anterior, se requiere al accionante para que en la siguiente intervención que haga por escrito, 
informe si por su discapacidad auditiva, requiere del apoyo de alguna persona de su confianza o de un experto en 
lenguaje de señas, para /as intervenciones que tendrá en este proceso. 

CONSULTA SCEJEN. 
DÉCIMO TERCERO. Se informa a /as partes que este Tribunal, cuenta con el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo 
con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.qob.mx, todas /as resoluciones que se 
emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 
juzgado, también pueden notificarse de todas /as resoluciones emitidas en esta causa, al ingresar a la plataforma 
digital. 

Por lo que, si así lo desean deberá de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página http://eje.tsj-tabasco.qob.mx/. 

Hecho lo anterior, una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este 
juzgado, para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TRANSPARENCIA 
DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 73, fracción 11/, de la Ley de Transparencia y, 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos, para 
dar cumplimiento a /os requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar /as áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, se comunica a /as partes que: 

La resolución que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así /o soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la resolución . 
que se emita en esta causa. 

• Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio,, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán realizar, dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo. 

En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente, determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdicciona;;.;l. ___ _ 

FII!PRODUCCIÓN TBCNOLÓGICA. 
DÉCIMO QUINTO. Tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza a las partes para 

tomar apuntes en la modalidad digital con cámaras fotográficas, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
Constitucional, para ello se insta a /as partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, 
sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida, respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo 
parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado de Tabasco, Maestra en derecho SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMÓN, ante el secretario judicial, 
licenciado Jorge Alberto Acosta Miranda, que autoriza, certifica y da fe .. " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. JORGE ALBERTO AGOSTA MIRANDA 
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De quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 
señaladas en los incisos a), b) e), d), e), f) y g), mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas en este auto, 
como si a la letra se insertaran. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 16, 28, 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 215, 217, demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, así como los 
numerales 2664, 2665, 2666, 2672, 2689, 2690, 2738, demás 
relativos aplicables del Código Civil, ambos en vigor del Estado 
de Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
digital bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Con las copias simples de la demanda de 10 
de septiembre de 2024, recibida en 11 del mismo mes y año, 
anexos, cotejados y sellados, córrasele traslado y emplácese al 
demandado, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, ocurra ante este H. Juzgado a 
contestar la demanda y ofrecer pruebas; apercibido que en 
caso contrario, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo 
y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen 
de contestar, de conformidad con el diverso 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo, requiérasele para que, en igual plazo señale 
domicilio y personas (Villahermosa, Tabasco) , para oír, recibir 
citas y notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las 
de carácter personal, le surtirá efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo 
dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes citado. 

Cuarto. Las pruebas ofrecidas por el ocursante, se 
reserva su admisión o no en la etapa que corresponda. 

Quinto. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, 
los documentos que en original y/o copia certificada se hayan 
exhibido, dejando copias fotostáticas simples cotejadas y 
certificadas de los mismos en autos, de conformidad con el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. 

Sexto. El promovente, señala como domicilio para 
efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado 
en avenida Augusto Cesar Sandino 805, interior 01, colon ia 
primero de mayo de esta ciudad; para tales efectos, autoriza en 
los términos que precisa a Alejandro Murillo Montiel , de 
conformidad con los numerales 136 y 138 del citado Código. 

- -



10 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

Se autoriza al ocursante, que las notificaciones que 
recaigan en este juicio; aún las de carácter personal se le 
realicen al correo electrónico abogadojfrl@gmail.com y/o el 
número de teléfono móvil para el caso de mensajes en la 
plataforma de WhatsApp 99-32-51-98-48, de conformidad con 
los numerales 131 fracciones IV, VI y VIl del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al(a) 
actuario(a) judicial adscrito(a) a este juzgado, que al momento 
de realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el 
que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificaCión, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la misma. 

Respecto, a la designación de abogado patrono que hace 
la ocursante en favor de Jorge Francisco Ramos León, con 
cédula profesional 5442295, no surte efectos, en razón que la 
Secretaria Judicial de acuerdos, certifica: que de la revisión 
efectuada a la página oficial del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco y al libro de registro de cédulas profesionales que se 
lleva en este Juzgado, no se encuentra inscrita su cédula 
profesional , por tal motivo, únicamente se le tiene al citado 
letrado por autorizado para recibir ·citas y notificaciones, acorde 
al arábigo 85 del citado código. 

Séptimo. Por otra parte, en cuanto a la medida 
cautelar que solicita el promovente, consistente en que se gire 
oficio a la institución de crédito BBVA, para que asegure la 
cantidad de $459,000.00 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
pesos 00/1 00 moneda nacional). 

Se procede a su estudio en términos de los artículos 
181 , 182, demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, en términos del artículo 181 del citado 
Código, que dispone que las medidas cautelares pueden 
decretarse de dos maneras: 1) a petición de parte y, 2) de oficio 
por el ji:Jzgador cuando la ley expresamente así lo disponga, se 
analiza la petición del ocursante. 

En el caso concreto se tiene que la medida cautelar se 
gestionó a petición de parte, por lo que se considera que se 
actualiza el primer supuesto. 

Para resolver lo peticionado, se procede analizar los 
requisitos para la procedencia de la providencia precautoria 
exige la ley Adjetiva Civil en vigor del Estado de Tabasco, en su 
numeral 182, que dispone: Requisitos para su procedencia. El 
que pida la providencia precautoria deberá acreditar el derecho 
que tenga para gestionarla, o al menos demostrar 
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presuntivamente su existencia, así como la necesidad de que la 
misma se dicte. [ ... ]". 

De la detenida lectura del precepto es evidente que exige 
dos requisitos : 

· 1. El derecho de quien la pide para gestionarla; y, 
2. La necesidad de dictar la providencia. 

Es así que deben cubrirse ambos requisitos para estar en 
cond iciones de dictaminar la medida cautelar de que se trate. 

En el caso específico, el peticionario Humberto Esparza 
Morales, acredita su derecho para gestionar la medida que pide, 
ya que es parte directa en este procedimiento. 

El segundo elemento consistente en la necesidad de dictar 
la providencia, debe señalarse en principio, no la acredita; esto 
es así, ya que aún y cuando exhibe los contratos originales 
contratos de precio unitario CEYMI-VIVAS-01/2024 de 20 de 
mayo de 2024; y CEYMI-VIVAS-02/2024 de 31 de mayo de 
2024, así como los escritos de exhortación de terminación de 
26 de junio de 2024, escrito de rescisión de contrato de 09 de 
julio de 2024, así como las impresiones de los comprobantes 
de pagos electrónicas de 02 de mayo de 2024, 27 de mayo 
de 2024, 31 de mayo de 2024, 12 de junio de 2024 y 28 de 
junio de 2024. 

Con ello solo acredita la relación contractual que tuvo 
con el demandado, no así la necesidad de que la misma se 
dicte, para evitar el daño que podría traer consigo el retardo en 
el pronunciamiento de la sentencia definitiva, solo refiere que 
existe riesgo eminente de que el demandado pueda desaparecer 
y lo dilapidar sus bienes, de fácil consumo, al existir la 
posibilidad de que vacié dicha cuenta, sin que justifique que no 
tiene otros bienes con los que en su caso pueda garantizar las 
prestaciones reclamadas en caso de que la sentencia definitiva, 
que en su oportunidad se dicte le sea favorable. 

Por lo que, se desecha la misma de conformidad con el 
artículo 3° fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Octavo. Con las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen, aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes, así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente 
y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés 
por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así 
lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición 
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de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena 
época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s): civil , tesis 13o. C. 
725 c., página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Noveno. De conformidad con el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hágase saber a las partes que en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva, pueden comparecer ante este tribunal, de lunes a 
viernes de ocho de la mañana a las quince horas. 

Para que intenten la conciliación de sus intereses, 
pues este juzgado cuenta con una persona experta en 
conciliación que los apoyará para que dialoguen ampliamente y 
diriman sus diferencias, y si es su voluntad celebren un 
convenio que se apruebe y eleve a categoría de sentencia 
definitiva, sin que este trámite implique gasto económico alguno 
para las partes. 

Decimo. Consentimiento de datos personales. 
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente 
asunto estarán a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
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determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo primero. Por último, atendiendo a la disposición 
contenida en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual 
todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo 
tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales 
supuestos, deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto 
que entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a 
ninguna lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registrada bajo el rubro: 
" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, 

Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante María Elena González 
Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 
certifica y da fe ... " 
Por mandato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas, 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 
circulación de se editan en esta ciudad, expido el presente edicto a los siete días 
del mes de noviembre de dos mil veinticinco, en centro, Tabasco. 

Primera Secretaria judicial de acu 

*afmc. 
Exp.: 521/2024 
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TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en: 

• Al Norte, en una medida: 42.30 con Dora María Va/ería García y 4. 50 metros con 
calle de acceso; 

• Al Sur, en una medida: 64.44 metros con drena cielo abierto; 
• Al Este, en una medida: 75.10 metros con Rosario Hernández; actualmente este 

rumbo colinda con el c. Víctor Manuel Gómez Torres; 
Al Oeste, en una medida: 37.04 metros con Noé Aldana Torres, 10.70 metros con 

Carlos Morales y 1 O. 70 metros con maria Ángela Morales; actualmente este rumbo unicamente su 
colindante es Noé Aldana Torres 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga de conformidad con el 
artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes 
para que dentro del término antes conced ido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal , les surtirán sus efectos por listas. fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, sirviendo de apoyo 
además los artículos 89 fracción 111 , 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 párrafo final 
y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido 
en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DIAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 
tableros de avisos del: 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas; 
k) Delegación de Tránsito; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE 
DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 
119, 124 y 143 del Código de Proced imientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del 
presente proveído; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 
persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir e 
informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre 
de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 
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OCTAVO: La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones la lista que se fijan en los tableros de este juzgado, autorizando para tales efectos para oir 
y recibir citas y notificaciones, a los licenciados Francisco López Madrigal y a la Licenciada Griselda 
De Los Santos Triano Ovando, nombrando al primero de los mencionados como su abogado patrono, 
de conformidad con los numerales 84,85, 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

Notifíquese Personalmente Y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho Anabel Salaya Rodríguez, 
Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, 
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) Mabi Izquierdo Gómez, que autoriza, certifica 
y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS ANTES 

PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

Calle 17 de Julia, Planta Alta del Primer Edíficía, Nacajuca, Tabasco. CP. 86220 
Tel.:{993} 592 2780 Ext. 5121. 

juzgadoprimerocivilnacajuco@ lsj-tobasco.gob.mx 
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artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, notifíquese al incidentadoDarwin de la Cruz Santiago, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
el Estado de Tabasco, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
"Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de fecha diecisiete 
de enero del dos mil veintitrés, así como el presente proveído; haciéndole saber 
que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en calle Limón Esquina 
Naranjos sin número, lnfonavit Loma Bonita, de esta ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, las copias de la demanda incidental interpuesta y de sus anexos, para 
que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes de 
haberse hecho la última de publicación y vencido dicho plazo, empezará a 
correr al día siguiente al en que surta efectos la notificaciónel término de nueve 
días hábiles concedido para contestar la demanda incidental planteada en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se le tendrán por 
admitidos los hechos de la demanda incidental que se dejó de contestary las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por medio de las listas que se 
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, como lo disponen los numerales 
136, 228 y 229 del citado ordenamiento legal. 

Segundo. Por lo anterior queda a cargo de la parte incidentista, 
realizar los trámites respectivos para la expedición de los edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, licenciado ERNESTO ZETINA 

GOVEA, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial licenciada MARIELA CRISTELL CRUZ HERNANDEZ, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ... . " 

AL CALCE OBRAN DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS CONSECUTIVOS, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO. A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MARZ ~~ DOS MIL VEINTICINCO. 

t ,~.~<r. 
! :ti)~--~- f 

Si~;&,~,~ -
r1;, ~~~s;~p ~ -. ..:CRETARIA JUDICIAL. 

p~:: ;:: Q ~ ?), 
r ~~ A ~'&~~ ISTELL CRUZ HERNANDEZ. 
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Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento 
ofiCio con transcripción de este punto. al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en esta audad, para 
los efectos de que Informe a este Juzgado, dentro del término de tres dlas habites, contados a partir del di a siguiente a aquel en que su na efectos el recibo del 
retando documento, si el predio rustico, el ubicado en el poblado Guatacelce del MuniciPIO de Naca¡uce Tabasco, constante de una superficie de 02.()4.12.50 
(dos llecl*eas cuatro áreas, doce cen~áreas , cincuenta Fracciones) Noroeste en 92 00 metros con s./lora Carmen Reyes Frias el Noroesle 274 70 metros con 
T eóCilo de la Cruz. tvor.MO Este en 43 35 metros con calle sin nombre y 50 00 metros con IgnaCio de la Cruz Córdova Sur en &4 00 metros con tgnecio de la 
Cruz Córdova y 169 00 metros con Angélica May de la Cruz y al PreSidenle MuniCipal del H Ayuntamoento Cons!ituaonóll deii.Uioapio de Naca,uca Tabasco y 
con la calle niCOC&Is bnwo, Pertenece o no al Fundo Logal de este Municipio, edwtan<lo para tales efectos COQ!O de traslado del eNJ!Q ocol y doa.menlos 
-xos, en relación al atado precio exhíbodo por la p¡wte promoyente, edvertodo que de no a.mplor con los hneamoentos fi¡ados en este mandato ,.,ciaal, se 
aplicari una multa equovatenta a 20 (veonte) vec.s el valor <iano de le l.llldad de medida y ectualll.IICi6n, la cual equovale a $2,262.80 (dos rrnl dosaentos 
sesenta y dos pesos 601100 moneda nacoonal), dado que el valor de la atada UlliOad en la actualidad os de $113.14 (ciento !reca pesos 141100 moneda 
nacional), de conformidad con el articulo 129 fracción 1 del Código de Procedorrnentos Civiles en vigor, misma que se duplicará on ceso do rolncidoncia. 
• Séptimo. Hágase del conoclmlen!o como colindanles del predio a los ciudadanos Teófllo de la Cruz Arellanos, el ubicado Calle el 

panleón del poblado Guatacalca do Nacajuce, Tabaoco; Angel May de la Cruz, ol ubicado en la calle do la secundaria del poblado Guatecelce del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco; e Ignacio de la Cruz Córdova, calle principal del poblado Guatacalce del Municipio de Naceíuca. Tabasco, pradsanente a ledo del centro 
de salud y Cannon Reyes Frla.s, calle de la biblioteca son número del poblado Guatacelce del Municipio de Naca¡uca Tabasco, como 200 metros después de la 
biblioteca, y el Presldente Municipal del H Ayunt8mtento Conslrtuaonel del Munoapoo de Nacajuca, Tabasco, y con la calle nicolás bravo, asfi!lltaodp ol!@ ta•es 
efectos cooia de traslado del escoto jOOal y documeo!os anexos el mo!MI de esta dilogencia, y la radícaa6n de la presente causa para que de oontormrdad coo 
lo císpuesto por la tracaón 111 del articulo 123 del Código de Procedef en la Matena, demo del témW10 de Tres Olas Háblles siguientes el en que ~a efectos 
la no!Jfic:aa6n de este acuerdo, marllflesten lo que • sus derec:hos o ont•esas c:onver1ga a quienes se les pr8YI8ne pan1 que se11a1en domidloo para los efectos 
de oír, reobor cw y notJiicaaones dentro de la per!fllfia de esta municipahdlld, apercibidos que en ceso de no '-lo, las subsecuentet aun tes qua conforme 
a las .-.glas ~es_., hao6<sele penonelmenta, la surtirán sua afectos por mediO de !lata fijada en loa teleros de este Juzgedo de oontormided con los 
artículos 136 y 137 do la Ley antes ~ 

Octavo. Se reserva &el\alar hora y fedla para desahOgar las testimoniales Que ofreca et promovente. para ser desahogadas en el 
momen!o procesal oportuno. 

Noveno. La promovente se/1ala como domicilio para olr, recibir atas y notificaciones en 'DespachO Jurfdoco de lo Cruz y AsOCiados·, 
ubiCadO en la avenida la plaza sin n~mero do la colonia 17 da julio de .. te Municipio de Nacajuca, Tabasco, asl como a los ticoncoados Del vi de la Cruz 
de la Cruz. y Joel de la Cruz. L6pez. lo anleroor de conformidad con los artículos 136, y 138 del Código de Procedimientos Civiles an Vigor del Estado de 
Tabasco. 

Declmo. Primero Por olnl parte, en a.mto a la designación de abogado patrono que sd10ta a favor de la licenoada DeiYi de la Cruz de 
la Cruz, con cedu'a profeslonal11514867 y Joel de la Cruz. López con cedUie protesoonal 3841306, en términos da los artiaAos 84 y 85 del Código de 

Procedomlentos Civiles en vigor en el Eslado, en razón de Que los mlsmso tienen inscritas sus cédulas profesionales que lo acrtld1la como licenciados en 
derecho, en el libro de registro que se lleva para !al es efectos en esta Juzgado. 

Se tiene designado como ropresentante común en la presonte causa, al licendedo Dolvl de la Cruz de la Cruz, con cedula profesional 
11514667, lo an!erlor da conformidad con el articulo 74 del Código do procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo Segundo. Se requiere a la promovente para que en el término de TRES OlAS HÁBILES, conlados a partir del die siguiente 
de la notificación del presenle proveido, exhiba cinco ju~o de traslado, para los efectos de hacerle del conocimiento a los colidantes, lo anterior, apercibido 
que de no haoerlo reportará perjuicio procesal que sobrevenga por la achlud asumida, lo anterior de conformidad con fundamento en los m.merales 90 y 123 

del Código de Procedimoenlos Civiles vigente en el Estado. 
D6dmo TerC81'0 Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Consbtuci6n Política de los Estados Urlldos MeXJCanos, Quedan los 

eutos a disposlcl6n de las partes en la seaetafla para Que se ompongan de ellos, asl como da las pe~sonas que autoncen para tales efectos. quoenes poaán 
reprorudr u obtener copoa SJmple de las actuaciones y demás constancoas procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enundativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, •mtre o!ros) bajo su más eslrlcto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial datenninación, Salvo aquellas resoluciones o actuaciones qua se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protogidas o reservadas, en los lénninos que fija la ley o esta auloridad. 

Décimo Cuarto. Se requiere a las panes para que dentro del término de cinco dles hábiles. manifiesten a este recinto judicial, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migranle, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
alguna incapacidad que les dificulte comunocerse y/o ejercer por si mismos sus derechos sustan!ivos o procesales, a fin da que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la !ramltaci6n del presente juicio, advenidos que de no hacllfio se entenderá que no llenen ningún lipo de lmpedomento o incapacidad 
que los dificulte por desarronar sus derechos sustanbvos o procesal,(sin ulterior acuerdo). 

Décimo Quinto. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y h:ceso a la Información Públoca del Estado y del ecue<do aprobado el tres de meyo del dos mol diecisiete, por el pleno del Consajo de 

la Judicatura del Poder Judocoal del Estado, se hace del conocimiento de las partas que: 
La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presenta asunto estará a disposición del público para su consulta. cuando así lo 

sohciten conforme al procedimiento de acceso a 11 información. 
Le asiste el derecho paro oponerse a le publlcectón de sus datos personales en la (senlencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en fonna expresa al momen!o de allegar pruebas o oonslancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún lfalado Internacional en ley General o Eslalal de Transparenda y Acceso a la Información 
Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Su¡etos Obligados. 

M~nifestaciones qua deber' realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligoncia que será facultad de 
la unidad adl114nostrativa correspondiente determinar si tal s~uación Sl61e sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a elguna de las resoluciones 
públ cas o prvebas y coostancias que obren en el expediente, en lo medida que no Impida conocer el aoterlo sostenido por e!6!gsno jlKoldlocionel 

Notlflquuo Personalmente y Cumplase. 
Lo proveyó, manda y firma la maesrra en derecho Rosella Correa Garcia, Jueza Segundo C1vol de Pnmera lnstano1a del Décimo Sexto 

Dostrlto Judicial de Nacajuce, Tabasco, ante el licenciado Adalberto Fuentes Alborto, Secretario Judicial, con quien legalmente actúa, qua certifica y da fe. 

Inserción del ayto de fecha lrejnta de octubre da dos mil yejnticjoco 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 06clmo Sexto Distrito Judicial del Estado, Nacajuca, Tabasco, México; treinta de 
octubre do dos mil veinticinco. 

Vistos La cuenta secreterlal, se ecuerda; 
Pr1mero. De la revtsíón efectuada a los presentes autos, M advt.rte que, en los puntos primero, sexto y séptomo del auto de inicio de facha 

diecinueve de septoembre de dos mil ve111toetnco, sa asentaron las medidas y colindancias del predio objeto de litis de forma incorrecta, por tanto. con 
fundamento en el ertiCIAo 236 del Códogo de Procedimientos Civiles en vigor, se adara el oontenido de los puntos primero, sexto y séptimo del auto de inicio ele 
fecha diecinueve de septiembre de dos mil velntocinco, para quedar de la forma slguoente: 

" ... Primero. Se tiene por presen!ado la ciudadana Flor do Liz Hernández Torres, con su escrito da cuente y documentos anexos, 
consistentes: (1) original de contrato de compraventa de fecha 08/0B/2017; (1) original de plano; (1) original do infonne de catastro; (1) original do oertificedo de 
persona alguna y (2) traslados; con los cuales viene a promover el Procedimiento Judicial No Contencioso do Información de Dominio, respecto dol prodio 
ruslico, ubicado en el poblado Guatacelca del Municipio de Nacajuca Tabasco, constanle de una superficie de 02-04-12.50 (Dos Hectáreas Cualro Ateas, Doce 
Centiáress, Cincuenta Fracciones), localizado dentro de las siguientes medodas y collndancias: Noroeste. en 92.00 melros con senora Carmen Reyes Frias, al 
Noreste 274 70 metros con Teófilo de la Cruz Arellano, Este: en 43.35 metros con Calle S1n Nombre y 50.00 metros con Ignacio de la Cruz Córdova, Sur: 
en 84.00 metros con Ignacio do la Cf\lz C6rdova y 169.00 metros con Angélica May de la Cruz. 
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Sexto. Asl también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento 
oficio con lranscripci6n de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para 
los efectos de qJe informe a este Juzgado, dentro del ténnino de tres dlas hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento, si el predio rustico, ubicado en el poblado Guatacalca del Municipio de Nacajuca Tabasco, constante de una superficie de 02.04·12.50 (Dos 
Hectáreas Cuat·o Areas, Doce Centíáreas, Cincuenta Fracciones), localizado dentro de las siguientes medidas y collndanclas: Noroeste: en 92.00 metros con 
señora Carmon Reyes Frías, al Norosto 274.70 metros con Teófilo de la Cruz Arelluno, Esto: en 43.35 metros con Calle Sin Nombre y 50.00 metros con 
Ignacio de la Cruz Córdova, Sur: en 84.00 metros con Ignacio de la Cruz Córdova y 169.00 metros con Angélica M ay de la Cruz; Pertenece o no al Fundo 
Legal de este municipio; adjuntando oara tales efectos copja de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la 
parte promovenle, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará una multa equivalente a 20 (veinte) veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), dado que el 
valor de la citada unidad en la actualidad es de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), de conformidad con el articulo 129 tracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso de reincidencia. • 

Séptimo. Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los ciudadanos: Teófilo de la Cruz Arellano, quien tiene su domicilio 
ubicado en Calle el panteón del poblado Guatacalca de Nacejuce, Tabasco: Angélica May de la Cruz, quien tiene su domicilio ubicado en la Calle de la 
Secundaria del ~ob l ada Guatacalca del Municipio de Nacajuca, Tabasco; Ignacio de la Cruz Córdova, quien tiene su domicilio ubicado en Calle principal del 
poblado Guatacalca del Municipio de Nacajuca, Tabasco, precisamente a lado del Centro de Salud; y al ciudadano Carmen Reyes Fries, quien llene su 
domicilio ubicado en Calle de la biblioteca sin número del poblado Guatacalca del Municipio de Nacajuca Tabasco, como 200 metros después de la biblioteca; 
adjuntando para tales efectos copla de traslado del escrito inicial y documentos antxos, el motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa 
para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres dias hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificeción de este acuerdo, manifiesten to que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se les preví ene para que 
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes a'JO las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtlrén sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de confonnidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda al Este: en 43.35 metros con Calle Sin Nombre; en consecuencia ~ 
como co li ndan ! ~ al H. Ayuntamiento Constitucional de Naca]uca, Tabasco, la radicación del presenta procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido 
en esta ciudad, adjuntando para tales efectos copja de traslado del esq jto inicial y documentos anexos en relación al citado predio exhibido por la parte 
promovente, para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la 
defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por la ciudadana Flor do Liz Hornandez Torros 
requiriendo a di ·~ha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal. le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de esta juzgado ... ". 

Segundo. Asimismo. se ordena hacer la lnsercl6rl del presente proveído, a los avisos de fijación, y edictos ordenados en el punto tercero 
del auto de Inicio de feCha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco. . 

Tercero. Atento a lo anterior, notifiquese personalmente de este acuerdo a los ciudadanos Flor do Líz Hernández Torres (parte actora), 
Carn1en Royos Frias, Toófllo de la Cruz Arellano, Ignacio de le Cruz Córdova, Angélica May de la Cruz, Flor de Llz Hornández Torres (colindantes), en 
sus domicilios que tienen señalado en el auto inicial. para su conocimiento y efectos legales correspondientes 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y finna la licenciada en derecho Rosolla Corroa Garcia, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 

Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante el licenciado Adalberto Fuentes Alberto Secretario Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el periódico oficial del estado, asf como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en el estado de tabasco, expido el presente edicto en la Ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, a los veinte días del mes de noviembre de do -m'l v e~ o . Conste. 

, El SecretaFio Judicial del Juzgado Segund · · ~acajuca, Tabasco. 

t! 

1 

L ~ dalberto Fuentes Alberto. 

Juzgado Segm•lo CM/ de Primara Insronclo Nacojuca. raboseo. 
Calle 17 de Julio, Colc»>ia 17 de Julio, Nacqjuca, Ta/¡a.¡co. Tel. :(993) 3 58 2000 Erf. 5120. 

¡u;vathAm1fundocMI>Iacajuca@rsj-rahasco.gob.mx 
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